
A QUIEN PUEDA INTERESAR
Bogotá D.C.

Referencia: Respuesta al radicado SDA 2026ER99331 del 14 de mayo de 2026.

Cordial saludo,

En atención al radicado de la referencia, mediante el cual se informa: “(...) AYUDA PARA 
QUITAR ARBOL QUE ABANDONARON EN RECODO FONTIBON, CRA 123 #12A-21 (...)” 
Nos permitimos informar lo siguiente:

Revisada la solicitud presentada, se evidencia que la situación reportada corresponde a la 
presencia de residuos vegetales abandonados en espacio público, específicamente 
asociados a material vegetal producto de actividades relacionadas con arbolado urbano.

En este sentido, y teniendo en cuenta las competencias institucionales relacionadas con el 
manejo, recolección y disposición de residuos en el Distrito Capital, esta Secretaría procederá 
a trasladar la presente solicitud a la Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos – 
UAESP, para que, en el marco de sus competencias, realice la verificación correspondiente y 
adelante las acciones a que haya lugar respecto a la recolección del material vegetal 
reportado.

Cualquier inquietud puede hacerla llegar a la ventanilla de atención al ciudadano de la sede 
de la entidad, ubicada en la CR 14 54 38, teléfono 601 377 8899, en la red de Centros de 
Atención Distrital Especializados CADES y SuperCADES, o a través de la página de la entidad 
http://www.secretariadeambiente.gov.co/ventanillavirtual/app o el correo electrónico de 
atención a usuarios atencionalciudadano@ambientebogota.gov.co.

Atentamente,

DORA MARCELA ABELLO TOVAR
SUBDIRECTORA DE SILVICULTURA
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